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Formado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza (premio extraordinario de licenciatura en el curso académico 1988-1989, según acuerdo de la Junta de Gobierno de 19 de marzo de 1996).

Actividad profesional
Ha ejercido su profesión de notario durante varios años en territorios de Derecho común: Viver (Castellón) entre 1993 y 1996; Tacoronte (Santa Cruz de Tenerife) entre 1996 y 1998;  Cuevas del Almanzora (Almería) entre 1998 y 2001.
Desde mayo de 2001 hasta la actualidad es notario de Calatayud (Zaragoza).

Colaboraciones con el Colegio Notarial de Aragón

Ha sido vocal de la Comisión de Cultura entre los años 2007 y 2017, y de la Comisión de Derecho Foral desde 2013.
Desde 2006 compila, sistematiza y actualiza para los colegiados toda la doctrina registral civil y mercantil, siendo también el responsable de incorporar e impartir estos contenidos en la preparación del tercer ejercicio (Dictamen), como miembro del equipo de la Academia de preparación de opositores del Colegio. Fruto también de esta iniciativa, publica desde enero de 2008 trabajos sobre jurisprudencia registral en todos los números de la revista “La Notaría”, editada por el Colegio Notarial de Cataluña.

Ha desarrollado ponencias en seminarios, como consecuencia de la colaboración entre el Colegio Notarial y otras instituciones: 

-“El documento notarial: sus clases”, dentro del Curso sobre Derecho Notarial organizado por la Institución Fernando el Católico, la Universidad de Zaragoza y la DPZ, los días 17 y 18 de marzo de 2005.

-“El papel del notario en la compraventa de vivienda”, ponencia organizada por la Dirección General de Consumo de la Diputación General de Aragón, (en colaboración con el Instituto Nacional de Consumo), dentro del curso  “La protección del consumidor en el mercado inmobiliario", impartido en Zaragoza en octubre de 2005.

-“La Liquidación de la Sociedad Conyugal”: curso impartido a Abogados y organizado por el REICAZ en mayo de 2006.

-”Constitución de sociedades.- Agrupaciones de Interés Económico, Uniones Temporales de Empresa y otras formas de colaboración”: ponencia impartida a Abogados y organizado por el REICAZ, dentro de su curso “Práctica societaria”, en mayo de 2013.

-Colabora desde 2015 en el programa de Formación Continua, organizado por el Consejo General del Poder Judicial y dirigido a Jueces y Magistrados, como autor y responsable del contenido del Tema 13 de Derecho Civil Aragonés, “Principios del Derecho de Sucesión por causa de muerte”.
Docencia en la UNED
Desde el curso 2007-2008 es profesor-tutor de todas las asignaturas de Derecho Civil, dentro del Grado en Derecho, en el centro asociado de Calatayud; labor que realiza, tanto de forma presencial como “on line” a través de la tecnología AVIP desarrollada por la propia UNED.
Colaboraciones de divulgación jurídica con los centros UNED de Aragón
En noviembre de 2009 coordinó e intervino en el Curso de Extensión Universitaria impartido en el Centro de Calatayud, “El Derecho Foral Aragonés: una aproximación útil”, el cual  fue reeditado en el Centro asociado de Ejea de los Caballeros, en noviembre de 2011.
En noviembre de 2015 coordinó e intervino en el Curso de Extensión Universitaria, “Derecho Foral Aragonés: persona y familia”, organizado y desarrollado simultáneamente mediante videoconferencia desde los Centros de Calatayud y Barbastro.
Investigación
Ha editado trabajos en publicaciones técnico-jurídicas de ámbito civil y notarial, como los siguientes:

-“Cuestiones de técnica notarial sobre la representación voluntaria”, publicado en el Boletín de Información del Ilustre Colegio Notarial de Granada, número 251, 2002.

-“La Junta de Parientes en la nueva Ley de Derecho de la Persona: composición y funcionamiento”, ponencia principal en la 17 edición del Foro de Derecho Aragonés organizado por el Justicia de Aragón (ponencia expuesta el 6 de noviembre de 2007; y Actas publicadas en 2008).

-“Cincuenta años desde la entrega en vigor de la Compilación: perspectiva notarial”, ponencia del Seminario celebrado en la Institución «Fernando el Católico» de Zaragoza los días 11 y 12 de mayo de 2017 (ponencias editadas por la propia Institución en 2018); y coponencia en la 27 edición del Foro de Derecho Aragonés organizado por el Justicia de Aragón (exposición el 7 de noviembre de 2017; y Actas editadas por el Justicia al año siguiente).

-Como jurista y también como licenciado en Geografía e Historia por la UNED desde el año 2004, es autor de trabajos de investigación histórica relacionados con documentación o contratación de carácter jurídico: “La construcción de la línea férrea Calatayud-Teruel-Valencia y su evolución posterior” (publicado en Anales UNED, volumen 2, año XII, octubre 2004); “La Carta Puebla de Viver” (traducción y estudio histórico-jurídico, editado por la  Diputación de Castellón en 2018).

